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Temporada 2023/2024 

 
CIRCULAR Nº 29 (ACTUALIZADA a fecha 18-10-2023) 
*Con fecha 18-10-2023 se modifica el punto 6 de la Circular. 

 

INFANTIL FEMENINO F-11  
 

 
 

1.CLUBES PARTICIPANTES 

 

  GRUPO 1 MULTZOA   GRUPO 2 MULTZOA 

1 MARIÑO REAL UNION   1 ANTIGUOKO K.E.   

2 TOURING C.D.   2 HERNANI C.D.   

3 OIARTZUN K.E.   3 ZUMAIAKO F.T.   

4 AÑORGA K.K.E   4 ORIOKO F.T.   

5 INTXAURDI C.D.   5 ZARAUTZ K.E.   

    6 MARTUTENE K.E.   

  GRUPO 3 MULTZOA   GRUPO 4 MULTZOA 

1 AIZTONDO NESKIDE K.KLUBA   1 ALOÑA MENDI K.E.   

2 AIZKORRI GOIERRI F.T.   2 AMAIKAK BAT K.E.   

3 EUSKALDUNA ANDOAINDARRA S.D.   3 ANAITASUNA C.D.   

4 GOIERRI GORRI F.K.   4 LAGUN ONAK C.D.   

5 ILINTXA S.D.   5 ELGOIBAR C.D.   

6 TOLOSA C.F.   6 UROLA K.E.   

 

 

 

2.SISTEMA DE COMPETICIÓN 

 

El Infantil Femenino F-11, lo componen 23 equipos divididos en tres grupos de 6 y otro 

de 5 equipos. Se disputa por puntos y a una vuelta (5 jornadas), siendo de aplicación las 

disposiciones contenidas en el Reglamento General de la Federación Vasca de Fútbol.  

 

A. FASE DE CAMPEONES 

 

Se clasifican los tres primeros de cada grupo (3x4=12), reagrupados en un único grupo y 

a doble vuelta (22 jornadas). 

El primer clasificado tras disputar las 22 jornadas, será el campeón de la categoría. 
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B. COPA DE GIPUZKOA 

El resto, 11 equipos, jugarán la Copa de Gipuzkoa en un único grupo y a dos vueltas (22 

jornadas). 

 

El primer clasificado después de disputar las 22 jornadas, será el campeón de la Copa.  

 

3.EDADES 
La competición se corresponde con las jugadoras nacidas en los años 2010 y 2011. 

 

4.LICENCIAS 

Al tratarse de competiciones contenidas en el Programa de Deporte Escolar, las 

participantes estarán en posesión de la licencia escolar correspondiente a la categoría de 

Infantil Femenino F11.  

 

Las licencias máximas son 20. 

 

Así mismo se recuerda el carácter estanco de las competiciones escolares y por ende de 

esta competición, no permitiéndose que las jugadoras participen en cualquier otra 

categoría infantil. El incumplimiento de esta norma será castigado con la pérdida del 

partido. 

 

Las jugadoras que participan en este torneo con autorización de Diputación para 

participar en categoría cadete seguirán el procedimiento recogido en la resolución 

estimatoria de la autorización. 

 

5.COBERTURA ASISTENCIA 

Las jugadoras que disputen el Torneo al poseer licencia de Infantil de Honor Femenino 
dispondrán de la cobertura de la Mutualidad de Previsión Social de Futbolistas 
Españoles. 

 
6.DURACION Y SUSTITUCIONES 

 

La duración de los partidos es de 70 minutos, en dos tiempos de 35 minutos con un 

descanso de 10 minutos y 7 sustituciones. Dado el carácter formativo de la categoría 

todas las jugadoras inscritas en el acta han de participar el máximo lapso de tiempo 

posible en el encuentro, las jugadoras del once inicial deberán jugar un mínimo de 20 

minutos y en ningún caso, la última de los incorporadas al terreno de juego ha de 

disfrutar de menos de 20 minutos de juego, sin sobrepasar, en ningún caso su 

incorporación al terreno de juego con posterioridad al minuto 15 de la segunda mitad 

del partido, exceptuando las causas de fuerza mayor. Previa denuncia del equipo 

contrario, el incumplimiento de esta norma será castigada con la pérdida del encuentro. 
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7.CONVOCATORIA 

 

El 80% de las jugadoras que conforman la plantilla han de estar convocadas y presentes 

en cada partido (máximo 18 jugadoras). Previa denuncia del equipo contrario, el 

incumplimiento de esta norma será castigada con la pérdida del encuentro, excepto que 

las causas de fuerza mayor alegadas por el club denunciado sean debidamente 

justificadas y acreditadas. 

 

8.BALON 

 

El balón será del nº 5, no admitiéndose balón del nº 4 ni de fútbol sala. 

 

9.HORARIO 

 

Los clubes organizadores podrán adelantar sus encuentros a los sábados por la mañana 

y por la tarde, sin necesidad de contar con la conformidad del contrario. 

 

10.ARBITRAJES 

 

Esta competición dispondrá de cobertura arbitral del Comité Técnico de Árbitros de 

Gipuzkoa. 

 

11.REGLAMENTO DISCIPLINARIO 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el DECRETO 391/2013, de 23 de julio, sobre 

régimen disciplinario de las competiciones de deporte escolar, la potestad disciplinaria 

se ejerce: 

   

a) En primera instancia, al comité de disciplina de la federación deportiva 

encargada de desarrollar técnicamente la organización de las 

competiciones.  

 

b) En segunda y última instancia, al Comité Vasco de Justicia Deportiva, 

cuya resolución agotará la vía administrativa y podrá ser objeto de 

recurso de acuerdo con las reglas jurisdiccionales aplicables. 
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12. SALVAGUARDA GENÉRICA 

 
Lo dispuesto en la presente circular  puede verse modificado durante el transcurso de la 

temporada por causa de fuerza mayor, siendo competencia exclusiva de la Junta 

Directiva de la Federación Guipuzcoana de Fútbol por delegación expresa de la 

Asamblea General en fecha 27 de junio de 2023, la encargada de la determinación de la 

paralización y/o de la vuelta a la competición en atención a las causas de fuerza mayor 

que sobrevengan; de su prolongación en el tiempo; de la adecuación de las 

competiciones, así como cualquier otra decisión que tenga relación con la situación de 

fuerza mayor producida.   
 
A los efectos previstos en esta circular se considera que quedan acreditadas las causas 

de fuerza mayor cuando en un territorio determinado exista una normativa o una orden 

gubernativa, y si fuere el caso, debidamente avalada por la justicia competente, que 

impida el desarrollo de las actividades deportivas, ya sea entrenamientos de cualquier 

nivel o la disputa de partidos en dicho territorio o bien que se haya decretado el Estado 

de Alarma que incluya estas limitaciones. 

 

 

 

Donostia, 18 de octubre de 2023 
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